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integrada en las áreas científicay tecnológica, estará capacitado para el análisis,
I

evaluación, diseño, desarrollo, planificación e implementación de toda actividad

relacionada con el manejo de alimentos, ya sea de procesamiento o de servicios, lo que

le permitirá lograr una excelencia en su accionar para actuar:

en el área de investigación teórica y aplicada en el campo de los alimentos.

en el área de la innovacióny el desarrollo, tanto de productos como de procesos.

en el desarrolloy sistematizaciónde métodos de controlque tiendan a lograr una

excelencia en el sistema productivo.

en la gestión de los sistemas de calidad en el campo de los alimentos.

en el desarrollode técnicas para la soluciónde problemasque den respuesta a las

demandas de medio ambiente, seguridad, higiene y legislativas.

en la coordinaciónde proyectos de investigacióny transferencia de tecnología,

orientadosal medioacadémicoy/oal medioproductivo.

en la toma de decisiones. estratégicas en las organizaciones del sector

agroalimentario.

en la formación de recursos humanos especializados en el campo de la tecnología de

los alimentos.

1.4. Titulación.

La carera se denomina "Maestría en Tecnología de los Alimentos"y el titulo académico

que otorga es el de: "Magisteren Tecnología de los Alimentos".

1.5. Normas de Funcionamiento

1.5.1. Condiciones de Admisión

~ Podránser admitidosen la Maestría,aquellosprofesionalesque posean títulosuperiorde
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grado de ingenieros, licenciados o equivalentes, otorgados por universidad reconocida,

con preferencia dentro de la nómina siguiente:

-Ingenieros Químicos,

-Ingenieros en AUmentos,

-Licenciados en Química,

- Licenciados en Ciencia y Tecnología de los Alimentos,

-Ingenieros Agrónomos,

- Biotecnólogos.

En el caso de otros títulos,se realizaráuna evaluaciónde los postulantesa ingresar al

programa para determinar el grado de correspondencia entre su formación, trayectoria y

los requisitos de la carrera.

La evaluación se realizará a través del análisis de antecedentes, entrevistas y,

eventualmente,la realizaciónde un coloquiodebidamentedocumentadoque estará a

cargo del Directory del Comité Académico de la Carrera.

El Directory Comité Académicode la Carrera podrán indicar con anterioridada la . ,.

instancia del coloquio la realización de cursos complementarios de Cálculo, Química,

Termodinámica, Fenómenos de Transporte y/o Biología,u organizar cursos de nivelación

cuando el perfilde los aspirantes lo haga necesario.

1.5.2. Promoción

La promociónsupone asistencia regular a las clases - mínimo de OCHENTA POR

CIENTO (80%) de asistencia -, presentaciónadecuada de trabajosy/o tareas solicitadas

por los responsables académicos de los cursos y aprobación de las evaluaciones

previstasal términode cada una de las unidadesde formación.

~ Todos los cursos, como parte del proceso de enseñanza - aprendizaje, tendrán


